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3 DISPOSICIONES GENERALES DEL T.H. DE GIPUZKOA  
DIPUTACION-HACIENDA Y FINANZAS  
O.F. 121/2000 de 22-02, por la que se aprueba el modelo 347 de declaración anual 
de operaciones con terceras personas, así como las condiciones y diseños físicos y 
lógicos, etc.  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Orden Foral 121/2000, de 22 de febrero, por la que se aprueba el 
modelo 347 en pesetas y euros de declaración anual de operaciones con 
terceras personas así como las condiciones y los diseños físicos y lógicos 
para la sustitución de las hojas interiores por soporte magnético. 

La modificación realizada por el Decreto Foral 104/1999 en el Decreto Foral 94/1996, 
de 17 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con 
terceras personas, motiva la aprobación de un nuevo Modelo 347. 

El nuevo Modelo 347, cuyo plazo de presentación se acorta hasta el final del mes de 
febrero se podrá presentar tanto en pesetas como en euros. 

La Disposición Final Primera del Decreto Foral 94/1996 anteriormente citado autoriza 
al Diputado Foral de Hacienda y Finanzas para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de dicho Decreto Foral. 

En su virtud, 

DISPONGO 

Artículo 1.  Aprobación del modelo 347. 

Se aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con terceras personas, tanto en pesetas 
como en euros, que figura como Anexo I o como Anexo II respectivamente, de la presente Orden Foral. 
Dicho modelo se compone de los siguientes documentos: 

a)  Hoja resumen. 

b)  Hojas interiores. 

c)  Hoja anexo de relación de los arrendamientos de locales de negocios. 

El modelo 347 consta de dos ejemplares, uno de los cuales será para la Administración y el otro para el 
interesado. 

El modelo 347 en pesetas que figura como Anexo I de la presente Orden Foral será utilizado, con carácter 
obligatorio, por aquellos obligados tributarios que no puedan utilizar el modelo 347 en euros, que figura 



como Anexo II de la presente Orden Foral, y con carácter voluntario, por aquellos obligados tributarios 
que pudiendo utilizar éste, no opten por realizar la declaración en euros. 

El modelo 347 en euros, que figura como Anexo II de la presente Orden Foral podrá ser utilizado por los 
obligados tributarios que obligados a llevar su contabilidad mercantil de acuerdo con el Código de 
Comercio o la legislación que le sea aplicable o libros exigidos por la normativa fiscal, hayan ejercitado 
la opción de expresar en euros las anotaciones en sus libros de contabilidad o en los libros registros 
exigidos por la normativa fiscal, desde el primer día del ejercicio económico correspondiente al año en 
que se declaren las operaciones con terceras personas. 

La presentación del modelo 347 en euros determinará la obligación de presentar ulteriormente en euros 
dicho modelo. 

Artículo 2.  Aprobación del soporte directamente legible por ordenador del modelo 347. 

Se aprueba el diseño físico y lógico que figura en el Anexo III de la presente Orden Foral, a los que 
deberán ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador para su presentación en sustitución de 
las hojas interiores de personas o entidades relacionadas y de la hoja anexo de relación de los 
arrendamientos de locales de negocio, correspondientes al modelo 347. 

Los referidos soportes magnéticos podrán cumplimentarse tanto en pesetas como en euros, indicando en 
la posición que se establezca al efecto, cuál es la unidad monetaria utilizada. 

Será obligatoria la presentación en soporte directamente legible por ordenador de las declaraciones 
anuales de operaciones con terceras personas, que contengan más de 100 personas o entidades 
relacionadas en la declaración. 

En los demás casos, la presentación en soporte directamente legible por ordenador será opcional sin que 
sea necesario efectuar al efecto petición previa alguna. 

Artículo 3.  Obligados a presentar. 

Estarán obligados a presentar el modelo 347 todas aquellas personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Norma Foral General 
Tributaria, en los términos en que se establece en el artículo 1 del Decreto Foral 94/1996, de 17 de 
diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras personas. 

Artículo 4.  Plazo y lugar de presentación del modelo 347. 

La presentación de la declaración anual de operaciones con terceras personas, modelo 347, tanto en 
impreso como en soporte directamente legible por ordenador, se realizará durante el mes de febrero de 
cada año en relación con las operaciones realizadas durante el año natural anterior. 

El modelo 347, podrá presentarse en las Entidades Autorizadas, en los términos del Reglamento de 
Recaudación, para actuar como colaboradoras en la recaudación de los tributos, en las Oficinas 
Tributarias o en el Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos del Departamento de Hacienda y Finanzas 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Artículo 5.  Procedimiento para la presentación del soporte directamente legible por ordenador. 

Uno.  Todas las recepciones de los soportes directamente legibles por ordenador serán provisionales, a 
resultas de su proceso y comprobación. En aquellos supuestos en que no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente Orden Foral, se requerirá al declarante para que en el plazo de 
diez días hábiles, subsane los defectos de que adolezca el soporte directamente legible por ordenador 
presentado, transcurridos los cuales y de persistir anomalías sustanciales que impidan a la Administración 
tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no presentado el resumen anual a todos los efectos, 
circunstancia ésta que se pondrá en conocimiento del obligado tributario. 



Una vez procesada la información se pondrá en conocimiento del obligado tributario o declarante esta 
circunstancia, a fin de que pueda proceder a retirar el soporte directamente legible por ordenador. 

Dos.  Tratándose de presentación individual en soporte directamente legible por ordenador, el declarante 
presentará los siguientes documentos: 

1.  Los dos ejemplares de la hoja resumen anual del modelo 347 debidamente cumplimentados y 
firmados, de los cuales, una vez sellados se entregará al presentador el ejemplar del interesado, que 
servirá como justificante de la entrega. Estos ejemplares deberán cumplimentarse con la moneda en la que 
se confecciona la declaración. 

2.  El soporte legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en el exterior en la que se haga 
constar los datos que se especifican a continuación, y, necesariamente, por el mismo orden: 

a)  Ejercicio. 

b)  Modelo de presentación: 347. 

c)  Número de identificación fiscal (NIF) del declarante. 

d)  Apellidos y nombre, o razón social del declarante. 

e)  Domicilio, municipio y código postal del declarante. 

f)  Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse. 

g)  Teléfono y extensión de dicha persona. 

h)  Densidad del soporte. 

j)  Unidad monetaria en la que se presenta la declaración. 

Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de la letra que le 
corresponda según la relación anterior. 

En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por ordenador, todos 
llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» el número total de soportes. En 
la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será necesario consignar los datos indicados en las 
letras a), b), c) y d) anteriores. 

Tres.  Tratándose de presentación colectiva en soporte directamente legible por ordenador, el presentador 
entregará los siguientes documentos: 

1.  Los dos ejemplares de la hoja resumen correspondiente al presentador del modelo 347 debidamente 
cumplimentados y firmados, y en los que se habrá hecho constar los datos de identificación de la persona 
o Entidad que actúe como presentadora, los relativos al número total de declarantes y al número total de 
personas o entidades relacionadas, así como el ejercicio y la casilla indicativa del tipo de presentación en 
los espacios correspondientes. 

Una vez sellados se entregará al presentador el «ejemplar del interesado», que servirá como justificante 
de la entrega. 

2.  Los dos ejemplares de las hojas resumen, modelo 347, correspondientes a todos y cada uno de los 
obligados tributarios declarantes debidamente cumplimentados y firmados. 



Una vez sellados, el presentador retirará las copias para el interesado de las hojas resumen 
correspondientes a los declarantes. 

3.  El soporte legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en el exterior en la que se haga 
constar los datos que se especifican a continuación, y, necesariamente, por el mismo orden: 

a)  Ejercicio. 

b)  Modelo de presentación: 347. 

c)  Número de identificación fiscal (NIF) del presentador. 

d)  Apellidos y nombre, o razón social del presentador. 

e)  Domicilio, municipio y código postal del presentador. 

f)  Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse. 

g)  Teléfono y extensión de dicha persona. 

h)  Densidad del soporte. 

i)  Unidad monetaria en la que se presenta la declaración. 

Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de la letra que le 
corresponda según la relación anterior. 

En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por ordenador, todos 
llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» el número total de soportes. En 
la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será necesario consignar los datos indicados en las 
letras a), b), c) y d) anteriores. 

Artículo 6.  Personas o entidades relacionadas que sean no residentes en territorio español sin 
establecimiento permanente. 

Cuando en el modelo 347 deban relacionarse personas o entidades que, de acuerdo con la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, tengan la consideración de no residentes en territorio español 
sin establecimiento permanente, se hará constar como código postal correspondiente a los mismos, la 
expresión numérica «99XXX» siendo «XXX» el código de tres dígitos del país de residencia de la 
persona o entidad relacionada. 

Disposición Derogatoria. 

Queda derogada la Orden Foral 34/1997, de 4 de febrero, por la que se aprueba el modelo 347 de 
declaración anual de operaciones con terceras personas así como las condiciones y los diseños físicos y 
lógicos para la sustitución de las hojas interiores por soportes directamente legibles por ordenador. 

Disposición Final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletin Oficial de 
Gipuzkoa. 

Donostia-San Sebastián, a 22 de febrero de 2000.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. (2289) (1745) 

ANEXO I  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 





















  

 



ANEXO II 

  























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO III 

DISEÑOS FISICOS Y LOGICOS DEL SOPORTE DIRECTAMENTE LEGIBLE POR ORDENADOR 
DEL MODELO 347 

A)  CARACTERISTICAS DE LOS SOPORTES MAGNETICOS 

Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de las declaraciones anuales de 
Operaciones con terceras personas (modelo 347) habrán de cumplir las siguientes características: 

—Cinta magnética: 

Pistas: 9. 

Densidad: 1.600 ó 6.250 BPI. 

Código: EBCDIC, en mayúsculas. 

Etiquetas: Sin etiquetas. 

Marcas: En principio y fin de cinta. 

Registros de: 180 posiciones. 

Factor de bloqueo: 10. 

—Diskettes: 

De 5 1/4" doble cara. Doble densidad (360 KB). Sistema operativo MS-DOS. 

De 5 1/4" doble cara. Alta densidad (1.2 MB). Sistema operativo MS-DOS. 

De 3 1/2" doble cara. Doble densidad (720 KB). Sistema operativo MS-DOS. 

De 3 1/2" doble cara. Alta densidad (1.44 MB). Sistema operativo MS-DOS. 

Código ASCII en mayúsculas sin caracteres de control o tabulación. 

Registros de 180 posiciones. 

Los diskettes de 5 1/4" y de 3 1/2" deberán llevar un solo fichero, cuyo nombre será OPXX, siendo XX 
las dos últimas cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración, conteniendo este único fichero 
los diferentes tipos de registros y en el orden que se menciona en el apartado B). 

Si el fichero ocupa más de un diskette, deberá presentarse en formato «back-up», que se realizará 
mediante los comandos del Sistema operativo MS-DOS, especificando el nombre del comando utilizado 
para obtener el «back-up» y la versión del sistema operativo empleados. 

Asimismo serán válidos los diskettes en formato «back-up» obtenido mediante el Programa de Ayuda que 
en su caso suministre la Hacienda Foral de Gipuzkoa. 

Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a las especificaciones 
técnicas exigidas, y está obligado a presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas en 



soporte directamente legible por ordenador, deberá dirigirse al Jefe de Sección de Informática Tributaria, 
Paseo Errotaburu 2, 20009 Donostia-San Sebastián, tf. 943.483.160, telefax 943.483.293. 

B)  DlSEÑOS LOGICOS 
 

DESCRIPCION DE LOS REGISTROS 

Para cada declarante u obligado, se incluirán tres tipos diferentes de registros, que se distinguen por 1a 
primera posición, con arreglo a los siguientes criterios: 

Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y resumen de la declaración. Diseño de tipo de 
registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de la presente Orden Foral. 

Tipo 2: Registros de operaciones. Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más adelante en estos 
mismos apartados y Anexo de la presente Orden Foral. 

Tipo 3: Registro de arrendamientos. Diseño de tipo de registro 3 de los recogidos más adelante en estos 
mismos apartados y Anexo de la presente Orden Foral. 

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del tipo 1 para el 
declarante y tantos registros del tipo 2 como operaciones tenga la declaración. Después del último registro 
de tipo 2 se añadirán todos los registros de tipo 3 correspondientes a los arrendamientos de locales de 
negocio (Relación de inmuebles).  

Todos los campos alfabéticos/alfanuméricos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos de blancos 
por la derecha, en mayúsculas y sin caracteres numéricos o especiales. 

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros por la izquierda sin 
signos, sin empaquetar. 

Todos los campos tendrán contenido a no ser que se especifique lo contrario en la descripción del campo. 
Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y los alfanuméricos a blancos. 

En los supuestos de presentación colectiva (más de un declarante u obligado en el mismo archivo) se 
presentará como primer registro del soporte un registro tipo cero, con arreglo al diseño de tipo de registro 
cero que se incluye a continuación en este mismo apartado, el cual contendrá los datos de la persona o 
entidad responsable de la presentación y existirá en todo caso, aunque dicha persona o Entidad figure 
también en el soporte como declarante. A continuación seguirán los datos del primer declarante, (tipo 1) 
seguidos de sus operaciones (tipo 2) y seguidos de los Arrendamientos de locales (tipo 3); a continuación 
los datos del siguiente declarante y así sucesivamente. 

Las declaraciones incluidas en un mismo soporte colectivo deben estar expresadas en la misma unidad de 
cuenta monetaria. 

En todos aquellos campos en los que deban consignarse un importe se deberán cumplimentar los mismos 
de forma que en ningún caso se indiquen decimales. Así: 

—Cuando la unidad monetaria en la que se presente la declaración sea «pesetas» se consignará el importe 
en número de unidades. 

—Cuando la unidad monetaria sea «euros» se consignará el importe en céntimos de euros. 

 

 



 

 

MODELO 347 

A.  TIPO DE REGISTRO 0: 
PRESENTACION COLECTIVA 

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos) 

—Posiciones: 1. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Tipo de registro. 

Constante «0» (cero). 

—Posiciones: 2-4. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Modelo de presentación. 

Constante «347». 

—Posiciones: 5-8. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ejercicio. 



Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponden las declaraciones incluidas en e1 soporte. 

—Posiciones: 9-10. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código provincia de presentación. 

Para este dato se tomará la clave que corresponda de las que figuran en el registro de tipo 1 en estas 
mismas posiciones. 

—Posiciones: 11-19. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del presentador. 

Se consignará el N.I.F./D.N.I. del presentador. 

—Posiciones: 20-59. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Apellidos y nombre o denominación o razón social del presentador. 

Se rellenará con el mismo criterio que el especificado para e1 declarante en el registro de tipo 1. 

—Posiciones: 60-86. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Domicilio fiscal del presentador. 

Este Campo se subdivide en tres: 

60-61: Siglas del domicilio fiscal. 

62-81: Nombre de la Vía Pública. 

Ha de ser alfabético y, en consecuencia, la que tenga números en su nombre se consignará con letras 
(ejemplo: 2 de mayo, será dos de mayo). En caso de ser una carretera se finalizará con la abreviatura km. 

82-86: Número de la casa o punto kilométrico (sin decimales). 

Ha de ser numérico de cinco posiciones. 

—Posiciones: 87-91. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código postal. 

E1 que corresponda al domicilio fiscal del presentador, compuesto imprescindiblemente de la clave de 
provincia en las dos primeras posiciones de la tabla que figura en las posiciones 71-75 del registro tipo 2 



y en las siguientes un número de tres dígitos. En caso de no existir este último, se consignarán tres ceros 
en las tres últimas posiciones. 

  

—Posiciones: 92-103. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Municipio del presentador. 

Ocupa doce posiciones. Si el nombre excede de doce caracteres se consignarán los doce primeros sin 
artículos ni preposiciones. 

  

—Posiciones: 104-106. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Prefijo del número de teléfono del presentador. 

  

—Posiciones: 107-113. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Número de teléfono del presentador. 

  

—Posiciones: 114-118. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Total de declarantes. 

Se indicará el número total de personas o entidades declarantes incluidas en el soporte colectivo. (Número 
de registros de tipo 1 grabados). 

  

—Posiciones: 119-127. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Total de declarados. 

Se consignará la suma del número de declarados, incluidos en la «relación de declarados», y del número 
de arrendamientos, declarados en la «relación de arrendamientos de locales de negocio: (Suma del 
número de registros de tipo 2 y de tipo 3 grabados). 

  



—Posiciones: 128-180. 

Descripción de los campos: Blancos. 

*  Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros. 

*  Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos. 

*  Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda. 

*  Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 
derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo. 

 

 

 

  

B.  TIPO DE REGISTRO 1: 
DECLARANTE (MODELO 347) 

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos) 

—Posiciones: 1. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Tipo de registro. 



Constante número «1» (uno). 

—Posiciones: 2-4. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Modelo declaración. 

Constante «347». 

—Posiciones: 5-8. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ejercicio. 

Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración. 

—Posiciones: 9-10. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código de provincia del declarante. 

Se consignará la clave numérica correspondiente al domicilio fiscal del declarante, determinándose las 
dos posiciones en atención a las dos primeras cifras del código postal del domicilio del mismo. 

No obstante, en el supuesto de que dicho domicilio se encuentre fijado en las poblaciones de Ceuta o 
Melilla se consignarán las siguientes cifras: 

55: Ceuta. 

56: Melilla. 

—Posiciones: 11-19. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del declarante. 

Se consignará el D.N.I. o N.I.F. del declarante. 

—Posiciones: 20-59. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Apellidos y nombre o denominación o razón social del declarante. (En este 
orden). 

Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el 
nombre completo, necesariamente en este orden. 

Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de Rentas, se consignará la razón social 
completa, sin anagrama. 



—Posiciones: 60-68. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Compras: Adquisiciones de bienes y servicios superiores a 500.000 pesetas. 
N.º total de personas y entidades relacionadas. 

Deberá consignar la suma de todas las personas y Entidades relacionadas. 

Si una misma persona o entidad figura más de una vez en el soporte, se computará tantas veces como 
aparezca relacionado.  

—Posiciones: 69-83. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Compras: Adquisiciones de bienes y servicios superiores a 500.000 pesetas. 
Importe total de las operaciones relacionadas. 

Deberá consignar la suma total de los importes relacionados (sin decimales). (Posiciones 76 a 90 de los 
registros de tipo 2).  

—Posiciones: 84-92. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ventas: Entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 500.000 
pesetas. N.º total de personas y entidades relacionadas. 

Deberá consignar la suma de todas las personas y Entidades relacionadas. 

Si una misma persona o entidad figura más de una vez en el soporte, se computará tantas veces como 
aparezca relacionado.  

—Posiciones: 93-107. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ventas: Entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 500.000 
pesetas. Impor-te total de las operaciones relacionadas. 

Deberá consignar la suma total de los importes relacionados (sin decimales). (Posiciones 76 a 90 de los 
registros de tipo 2).  

—Posiciones: 108-116. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Pagos por mediación superiores a 50.000 pesetas. N.º total de personas y 
entidades relacionadas. 

Deberá consignar la suma de todas las personas y Entidades relacionadas como declarados. 

Si una misma persona o entidad figura más de una vez en el soporte, se computará tantas veces como 
aparezca relacionada.  



—Posiciones: 117-131. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Pagos por mediación superiores a 50.000 pesetas. Importe total de las 
operaciones relacionadas. 

Deberá consignar la suma total de los importes relacionados (sin decimales). (Posiciones 76 a 90 de los 
registros de tipo 2).  

—Posiciones: 132-140. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Compras: Adquisiciones efectuadas al margen de cualquier actividad 
empresarial o profe-sional por entidades públicas, superiores a 500.000 pesetas. N.º total de personas y 
entidades relacionadas. Deberá consignar la suma de todas las personas y entidades relacionadas como 
declarados. 

Si una misma persona o entidad figura más de una vez en el soporte, se computará tantas veces como 
aparezca relacionada.  

—Posiciones: 141-155. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Compras: Adquisiciones efectuadas al margen de cualquier actividad 
empresarial o profe-sional por entidades públicas, superiores a 500.000 pesetas. Importe total de las 
operaciones relacionadas. 

Deberá consignar la suma total de los importes relacionados (sin decimales). (Posiciones 76 a 90 de los 
registros de tipo 2).  

—Posiciones: 156-164. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechos por las administraciones 
públicas, superiores a 500.000 pesetas. N.º total de personas y entidades relacionadas. 

Deberá consignar la suma de todas las personas y Entidades relacionadas como declarados. 

Si una misma persona o entidad figura más de una vez en el soporte, se computará tantas veces como 
aparezca relacionada.  

—Posiciones: 165-179. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechos por las administraciones 
públicas, superiores a 500.000 pesetas. Importe total de las operaciones relacionadas. 

Deberá consignar la suma total de los importes relacionados (sin decimales). (Posiciones 76 a 90 de los 
registros de tipo 2).  

—Posiciones: 180. 



Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Unidad monetaria en la que se presenta la declaración. 

Cuando la declaración se presente en euros se consignará la letra «E»; cuando la declaración se presente 
en pesetas se indicará la letra «P». 

*  Todas las cantidades serán positivas. 

*  Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros. 

*  Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos. 

*  Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda. 

*  Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 
derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo. 

 

  

C.  TIPO DE REGISTRO 2: 
OPERACION (MOD 347) 

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos) 

—Posiciones: 1. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Tipo de registro. 



Constante «2» (Dos). 

  

—Posiciones: 2-4. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Modelo declaración. 

Constante «347». 

  

—Posiciones: 5-8. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ejercicio. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo l. 

  

—Posiciones: 9-10. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código de provincia del declarante. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo l. 

—Posiciones: 11-19. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del declarante. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo l. 

—Posiciones: 20. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Clave de operación. 

Se consignará la que corresponda según el siguiente detalle: 

A.  Adquisiciones de bienes y servicios superiores a 500.000 pesetas. 

B.  Entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 500.000 pesetas. 

C.  Pagos por mediación superiores a 50.000 pesetas.  



D.  Adquisiciones de bienes o servicios efectuadas al margen de cualquier actividad empresarial o 
profesional por Entidades Públicas, superiores a 500.000 pesetas. 

E.  Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechas por las Administraciones Públicas, superiores a 500.000 
pesetas. 

—Posiciones: 21-29. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del declarado. 

Se consignará el N.I.F./D.N.I. de cada declarado, de acuerdo con las reglas previstas en el Decreto Foral 
58/1998, de 16 de junio, por el que se regula la utilización y composición del Número de Identificación 
Fiscal. Si el declarado es un menor de edad que carece de N.I.F./D.N.I. propio, se consignará en esta 
casilla el N.I.F./D.N.I. de su representante legal. 

Este campo deberá estar ajustado a la derecha, rellenando con ceros las posiciones a la izquierda. 

—Posiciones: 30-69. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Apellidos y nombre o razón social del declarado. 

Se rellenará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro tipo 1. 

—Posiciones: 70. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Representante legal. 

Se consignará una «R» en aquellos supuestos en los que el declarado sea un menor de edad que carece de 
N.I.F./D.N.I. propio, para señalar que el N.I.F./D.N.I. que se consigna en las posiciones 21-29, 
corresponde a su representante legal. 

—Posiciones: 71-75. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código provincia/país. 

Se consignará e1 correspondiente al domicilio del declarado. En e1 caso de residentes en territorio 
español y no residentes con establecimiento permanente se consignarán en las dos primeras posiciones las 
dos primeras cifras del código postal del domicilio del declarado seguido de tres ceros. 

No obstante, en el supuesto de que el domicilio se halle fijado en Ceuta o Melilla se consignarán en las 
dos primeras posiciones las siguientes cifras: 

51: Ceuta. 

52: Melilla. 



Si es un no residente, sin establecimiento permanente, se consignará como código país los dígitos: 
«99NNN», siendo «NNN» el código del país de residencia, de acuerdo con las claves de país que figuran 
en la relación contenida en el Anexo III de la Orden Foral 1.074/1999. 

—Posiciones: 76-90. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Importe de las operaciones. 

Se consignará el importe total (sin signo y sin decimales) de las operaciones, con excepción de las 
Entidades aseguradoras que harán constar de forma separada las operaciones de seguro del resto, así 
como los arrendadores y arrendatarios de locales de negocio que consignarán separadamente las 
operaciones de arrendamiento de locales de negocio del resto. 

—Posiciones: 91. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Operación seguro. 

(Sólo Entidades Aseguradoras). 

Las Entidades Aseguradoras pondrán una «X» en este campo para identificar las operaciones de seguros, 
debiendo consignarlas separadamente del resto de operaciones. 

—Posiciones: 92. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Arrendamiento local negocio. 

(Solo arrendadores y arrendatarios de Locales de Negocio).  

Se pondrá en este campo una «X» para operaciones de arrendamiento de locales de negocio, debiendo 
consignarlas separadamente del resto. 

Además, los arrendadores deberán cumplimentar los datos requeridos en la hoja Anexo. Arrendamientos 
de locales de negocios, consignando el Importe Total de cada arrendamiento correspondiente al año 
natural al que se refiere la declaración, con independencia de que éste ya haya sido incluído entre las 
ventas. 

—Posiciones: 93-180. 

Descripción de los campos: Blancos. 

*  Todas las cantidades serán positivas. 

*  Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros. 

*  Lo campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos. 

*  Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda. 

*  Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 
derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo. 



 

  

D.  TIPO DE REGISTRO 3: 
REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS (MOD 347) 
(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos) 

—Posiciones: 1. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Tipo de registro. 

Constante «3» (Tres). 

—Posiciones: 2-4. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Modelo declaración. 

Constante «347». 

—Posiciones: 5-8. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Ejercicio. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo l. 



—Posiciones: 9-10. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código provincia del declarante. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1. 

—Posiciones: 11-19. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del declarante. 

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo l. 

—Posiciones: 20-28. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: D.N.I./N.I.F. del arrendatario. 

Se consignará el D.N.I./N.I.F. del arrendatario del inmueble. 

—Posiciones: 29-68. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Apellidos y nombre o denominación o razón social del arrendatario. 

Se harán constar los correspondientes al arrendatario del Inmueble. Mismo criterio que el especificado 
para el declarante en el registro de tipo 1. 

—Posiciones: 69-83. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Importe de la operación. 

Se hará constar el Importe total (sin signo y sin decimales) del arrendamiento del local de negocios 
correspondiente al año natural al que se refiere la declaración, cualquiera que sea la cuantía a la que 
ascienda el mismo. 

—Posiciones: 84-88. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Código de provincia. 

El que corresponda al local de negocio arrendado, compuesto imprescindiblemente, de la clave de 
provincia, en las dos primeras posiciones de la tabla que figura en las posiciones 71-75 del registro tipo 2, 
y se consignarán tres ceros en las tres últimas posiciones. 

—Posiciones: 89-112. 



Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Municipio. 

Se consignará el correspondiente al local de negocio arrendado. 

—Posiciones: 113-137. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Referencia catastral. 

Se consignará la referencia catastral correspondiente al local de negocio arrendado. 

—Posiciones: 138-139. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: S.G. (calle, plaza, avda.). 

Siglas del Domicilio del local arrendado.  

—Posiciones: 140-164. 

Naturaleza: Alfabético. 

Descripción de los campos: Nombre de la vía pública. 

Nombre de la vía pública del domicilio del local de negocio arrendado. Ha de ser alfabético y, en 
consecuencia, la que tenga números en su nombre, se consignará con letras (ejemplo: 2 de mayo, será dos 
de mayo). En caso de ser una carretera se finalizará con la abreviatura km. 

—Posiciones: 165-169. 

Naturaleza: Numérico. 

Descripción de los campos: Número. 

Número de la vía pública del domicilio del local de negocio arrendado. (Numérico sin decimales). 

—Posiciones: 170-171. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Escalera. 

Escalera del domicilio del local de negocio arrendado.  

—Posiciones: 172-173. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Piso. 

Piso del domicilio del local de negocio arrendado. 



—Posiciones: 174-175. 

Naturaleza: Alfanumérico. 

Descripción de los campos: Puerta. 

Puerta del domicilio del local de negocio arrendado 

—Posiciones: 176-180. 

Descripción de los campos: Blancos. 

*  Todas las cantidades serán positivas. 

*  Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros. 

*  Lo campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos. 

*  Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda. 

*  Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 
derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo. 

 


